
   
  

 
 

 
ANEXO 1 

(Ref. 03/2026/01) 
     
 
1. CATEGORIA A CONVOCAR:  Técnico Investigador Licenciado 
 
2. NIVEL DE TITULACIÓN: Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería o Grado o equivalente 
 
3. PROYECTO/CONVENIO/CONTRATO: 

 
Nombre del proyecto: Biodiversidad e Investigación de Cazones: Hábitat, Recursos, Ambiente y 
Conservación  
Referencia: BICHARRACO/Pleamar25 
Línea de investigación: Pesca Sostenible 
Fecha de finalización: 26/01/2028 
Convocatoria: Convocatoria de concesión de subvenciones por la fundación biodiversidad F.S.P., 
en régimen de concurrencia competitiva, para el fomento de la economía azul y el impulso de la 
sostenibilidad pesquera y acuícola, en el marco del programa pleamar, cofinanciado por el fondo 
europeo marítimo, de pesca y de acuicultura (FEMPA) en 2025 
Financiación: Resolución de 23/01/2026 por la que se conceden las ayudas destinadas al fomento 
de la economía y el impulso de la sostenibilidad pesquera y acuícola, en el marco del Programa 
Pleamar, cofinanciado por el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura en 2025 

 
4. ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN EL PUESTO DE TRABAJO CONVOCADO: 

• Visitas mensuales a lonjas del Golfo de Cádiz para toma de datos biométricos y biológicos de 
especies de tiburones capturadas.  

• Realización de registro fotográfico detallado y estandarizado para la correcta identificación de 
especies capturadas. 

• Recopilación y depuración de series históricas de capturas de especies de elasmobranquios en 
el Golfo de Cádiz. 

• Aplicación y desarrollo de métodos y modelos estadísticos para identificar patrones en las 
capturas y predecir las capturas de cazones bajo distintos escenarios. 

• Análisis de crecimiento, dieta y estados reproductivos de las especies denominadas como 
"cazón" en el Golfo de Cádiz. 

• Análisis socioeconómico de la relación entre el precio de venta y la precisión en la 
identificación de “cazones” mediante la recopilación de datos históricos de venta y 
desembarques de elasmobranquios en lonjas del Golfo de Cádiz.  

• Apoyo en la elaboración de los informes finales de las diferentes actividades vinculadas al 
proyecto. 

• Apoyo en la organización y ejecución de las jornadas de difusión y encuentros 
programados en el proyecto. 

• Otras tareas derivadas del desarrollo del proyecto. 
 
5. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO: 

Objeto: Contrato de actividades científico-técnicas para la realización de actividades vinculadas a 
líneas de investigación (Artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación). 
 
 
 
 

 



   
  

 
 

 
 
 
 
Nº de plazas: 2 
Duración: Indefinida 
Duración estimada de la financiación: 16 meses. Duración de la contratación sujeta a la vigencia 
del proyecto y su financiación 
Jornada Laboral: Tiempo completo 
Extinción del contrato: Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 23 bis de la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y de acuerdo con los artículos 49, 51 y 
52.e) del RDL 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto de 
los Trabajadores 
Lugar de desarrollo: Departamento de Biología/Área de Zoología. CASEM - Facultad de Ciencias 
del Mar y Ambientales. Campus Universitario de Puerto Real (Cádiz). 
Retribuciones mensuales: 1.920,39 euros íntegros mensuales. La formalización del contrato 
estará condicionada a la obtención de la financiación del mismo, y su duración no podrá superar la 
autorizada para la ejecución del proyecto. 
 
Los contratos que no estén vinculados a financiación externa o financiación procedente de 
convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en su totalidad, su formalización 
quedará supeditada a la autorización previa señalada en el artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación). 

 
6. MÉRITOS PREFERENTES/PERFIL: 
 

Titulación específica: Grado o Licenciatura en Ciencias del Mar o Ciencias Ambientales  
Se valorará titulación de Máster relacionada con los objetivos del proyecto, y en particular en 
Acuicultura y Pesca; Conservación y Gestión del Medio Natural; Oceanografía. 
 
Experiencia: 
Se valorará experiencia en trabajos con entidades pesqueras y cofradías de pescadores. 
Otros: 

▪ Publicaciones científicas relacionadas con el ámbito del proyecto (crecimiento y dieta de 
elasmobranquios; osteíctios; evaluación de capturas pesqueras con especial relevancia en 
tiburones y análisis socioeconómico de las mismas). 

▪ Experiencia en participación en programas de seguimiento, voluntariado y educación 
ambiental. 

▪ Formación y experiencia en el uso de herramientas de SIG. 

▪ Formación y experiencia en programación estadística en el programa R. 

▪ Formación en manejo de hojas de cálculo y bases de datos con programas MSExcell y MS 
Access. 

 
7. RESPONSABLE DEL PROYECTO/CONVENIO/CONTRATO:  
 
Dª. Remedios Cabrera Castro 
 
 
 



 

ANEXO 2 
(Ref. 03/2026/02) 

     
 
 

1. CATEGORIA A CONVOCAR: Investigador Licenciado. 
 

2. TITULACIÓN REQUERIDA: Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería o Grado o equivalente, 
como mínimo. 

 
3. PROYECTO/CONVENIO/CONTRATO: 

Nombre del proyecto: Evaluación de la vulnerabilidad e impactos del cambio climático: métodos 
innovadores para áreas turísticas costeras (VIGIA) 
Referencia: PID2022-137401NB-I00 
Línea de investigación: Planificación turística  
Fecha de finalización: 31/08/2026 
Convocatoria: Orden de 30 de diciembre de 2022 por la que se aprueba la convocatoria de 
tramitación anticipada para el año 2022 del procedimiento de concesión de ayudas a «Proyectos 
de Generación de Conocimiento» y a actuaciones para la formación de personal investigador 
predoctoral asociadas a dichos proyectos, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, 
Técnica y de Innovación 2021-2023. 
Financiación: Orden de 12 de diciembre de 2023 por la que se conceden las ayudas 
correspondientes a la convocatoria de 2022 de Proyectos de generación de conocimiento y 
actuaciones para la formación de personal investigador predoctoral asociadas a dichos proyectos, 
en el marco del programa estatal para impulsar la investigación científico-técnica y su 
transferencia, del plan estatal de investigación científica, técnica y de innovación 2021-2023. 
Proyecto PID2022-137401NB-I00 financiado por MICIU/AEI/10.13039/501100011033 y por 
FEDER, UE. 

 
4. ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN EL PUESTO DE TRABAJO CONVOCADO: 

• Apoyo a la creación de bases de datos cartográficas. 

• Apoyo a la elaboración de informes y artículos científicos. 

• Asistencias a reuniones y eventos relacionados con el proyecto. 

• Trabajo de campo. 
 

5. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO: 
 

Objeto: Contrato de actividades científico-técnicas para la realización de actividades vinculadas 
a líneas de investigación (Artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación). 
Duración: Indefinida 
Duración estimada de la financiación: hasta fecha fin de proyecto. Duración de la contratación 
sujeta a la vigencia del proyecto y su financiación 
Jornada Laboral: Tiempo completo 
Extinción del contrato: Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 23 bis de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y de acuerdo con los artículos 
49, 51 y 52.e) del RDL 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del 
Estatuto de los Trabajadores 
Lugar de desarrollo: Laboratorio de Geografía.  Facultad de Filosofía y Letras, Departamento 
de Historia, Geografía y Filosofía. Campus universitario de Cádiz.  
 
 



 

 
 
Retribuciones mensuales: 1.920,39 euros íntegros mensuales. La formalización del contrato 
estará condicionada a la obtención de la financiación del mismo, y su duración no podrá superar 
la autorizada para la ejecución del proyecto. 
 
Los contratos que no estén vinculados a financiación externa o financiación procedente de 
convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en su totalidad, su formalización 
quedará supeditada a la autorización previa señalada en el artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación). 

 
 

6. MÉRITOS PREFERENTES/PERFIL: 
 
Titulación específica: Grado/Licenciatura en Trabajo Social o Turismo. Máster en turismo 
 
Experiencia: Experiencia en planificación turística y gestión y dirección de proyectos. 
 
Idiomas: inglés, nivel igual o superior a B1 

 
 
7. RESPONSABLE DEL PROYECTO/CONVENIO/CONTRATO:  
D. Manuel Arcila Garrido 
 
 



  

 

ANEXO 3 
(Ref. 03/2026/03) 

     
 
1. CATEGORIA A CONVOCAR: Investigador Licenciado 
 
2. TITULACIÓN REQUERIDA: Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería o Grado o equivalente, 

como mínimo 
 
3. PROYECTO/CONVENIO/CONTRATO 

 
Nombre del proyecto: Diseño de materiales inteligentes por control fino de nanoestructura y 
propiedades superficiales con amplio rango de aplicación, incluyendo construcción, textiles o 
patrimonio (NANOTUNING) 
Referencia: PID2023-147258OB-I00 
Línea de investigación: Desarrollo de materiales de construcción innovadores por su acción 
hidrofugante, repelente, auto-limpiante, fotoactiva o biocida. 
Fecha de finalización: 31/12/2027 
Convocatoria: Orden por la que se aprueba la convocatoria de tramitación anticipada para el año     
2023 del procedimiento de concesión de ayudas a «Proyectos de Generación de Conocimiento» y 
a actuaciones para la formación de personal investigador predoctoral asociadas a dichos proyectos, 
en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023. 
Financiación: PID2023- 147258OB-I00financiado por MCIN/AEI/10.13039/501100011033/ 
FEDER, UE.                   

 
4. ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN EL PUESTO DE TRABAJO CONVOCADO: 

 

▪ Síntesis de materiales sol-gel con aplicación como recubrimientos.  

▪ Caracterización de los materiales mediante técnicas microscópicas, texturales y métodos 
espectroscópicos.  

▪ Evaluación de la eficacia y durabilidad sobre diversos sustratos. 
 
5. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO: 
 

Objeto: Contrato de actividades científico-técnicas para la realización de actividades vinculadas a 
líneas de investigación (Artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación). 
Duración: Indefinida 
Duración estimada de la financiación: 15 meses. Duración de la contratación sujeta a la 
vigencia del proyecto y su financiación 
Jornada Laboral: Tiempo completo 
Extinción del contrato: Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 23 bis de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y de acuerdo con los artículos 
49, 51 y 52.e) del RDL 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del 
Estatuto de los Trabajadores 
Lugar de desarrollo: Departamento de Química-Física, área de Química-Física. Facultad de 
Ciencias. Campus de Puerto Real  
Retribuciones mensuales: 1.920,39 euros íntegros mensuales. La formalización del contrato 
estará condicionada a la obtención de la financiación del mismo, y su duración no podrá superar 
la autorizada para la ejecución del proyecto. 
 
 



  

 

 
 
 
 

 
Los contratos que no estén vinculados a financiación externa o financiación procedente de 
convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en su totalidad, su formalización 
quedará supeditada a la autorización previa señalada en el artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación). 

 
 
6. MÉRITOS PREFERENTES/PERFIL: 

 
Titulación específica:  
Grado en Química o Ingeniería Química  
 
Experiencia:  
Trabajo en laboratorios relacionados con nanotecnología. Experiencia en técnicas de 
caracterización de materiales.  
 
Idiomas: inglés nivel igual o superior a B2 

 
7. RESPONSABLE DEL PROYECTO/CONVENIO/CONTRATO:  
Dª. María Jesús Mosquera Díaz 
 



 
 

 
 

ANEXO 4 
(Ref. 03/2026/04) 

     
 
 
1. CATEGORIA A CONVOCAR: Investigador Licenciado 
 
2. NIVEL DE TITULACIÓN: Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura, Grado o equivalente 
 
3. PROYECTO/CONVENIO/CONTRATO: 

 
Nombre del proyecto: Mapping Gadir. Desarrollo de una plataforma digital para la transferencia 
y comunicación pública del patrimonio fenicio de la Bahía de Cádiz 
Referencia: PDC2025-164863-I00 
Línea de investigación: Investigación, didáctica, transferencia y difusión de la Historia y del 
Patrimonio Histórico-Arqueológico 
Fecha de finalización: 31 enero 2028 
Convocatoria: Resolución de 5 de junio de 2025 de la presidencia de la Agencia Estatal de 
Investigación que aprueba la convocatoria de tramitación anticipada del año 2025 de ayudas a 
Proyectos de «Prueba de Concepto», en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y de Innovación 2024-2027 (convocatoria 2025). 
Financiación: Resolución de 23 de febrero de 2026 de la presidencia de la Agencia Estatal de 
Investigación por la que se conceden ayudas correspondientes a la Convocatoria 2025 de 
proyectos de «Prueba de concepto», en el marco del Programa estatal de Transferencia y 
Colaboración, del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2024-2027 
(convocatoria 2025). 
Este contrato es parte del proyecto PDC2025-164863-I00, financiado por 
MICIU/AEI/10.13039/ 501100011033. 
 

4. ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN EL PUESTO DE TRABAJO CONVOCADO: 

• Implementación y gestión de Sistemas de Información Geográfica (SIG). 

• Digitalización y georreferenciación de datos arqueológicos procedentes de intervenciones y 
prospecciones. 

• Realización de levantamientos fotogramétricos de estructuras, materiales y yacimientos. 

• Creación de gemelos digitales de elementos patrimoniales mediante técnicas de modelado y 
reconstrucción virtual. 

• Desarrollo de contenido histórico-arqueológico para aplicación web. 

• Procesado y optimización de modelos 3D obtenidos mediante fotogrametría y escaneo láser. 

• Gestión integral de datos patrimoniales, asegurando la trazabilidad, documentación y 
accesibilidad de la información generada. 

• Aplicación de técnicas de virtualización del patrimonio como metodología científica para el 
análisis y la generación de hipótesis histórico-arqueológicas. 

• Colaboración en el desarrollo de materiales didácticos y divulgativos basados en las 
recreaciones virtuales y los modelos generados. 

 
 
 
 



 
 
 
5. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO: 

Objeto: Contrato de actividades científico-técnicas para la realización de actividades vinculadas 
a líneas de investigación (Artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación). 
Duración: Indefinida 
Duración estimada de la financiación: hasta fecha fin de proyecto. Duración de la contratación 
sujeta a la vigencia del proyecto y su financiación 
Jornada Laboral: Tiempo completo 
Extinción del contrato: Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 23 bis de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y de acuerdo con los artículos 
49, 51 y 52.e) del RDL 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del 
Estatuto de los Trabajadores 
Lugar de desarrollo: Área de Prehistoria. Departamento de Historia, Geografía y Filosofía. 
Facultad de Filosofía y Letras. Campus universitario de Cádiz.  
Retribuciones mensuales: 1.920,39 euros íntegros mensuales. La formalización del contrato 
estará condicionada a la obtención de la financiación del mismo, y su duración no podrá superar 
la autorizada para la ejecución del proyecto. 
Los contratos que no estén vinculados a financiación externa o financiación procedente de 
convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en su totalidad, su formalización 
quedará supeditada a la autorización previa señalada en el artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación). 

 
 
6. MÉRITOS PREFERENTES/PERFIL: 
Titulación específica:  
 

• Grado en Historia, Arqueología o disciplinas afines. 

• Máster universitario oficial en patrimonio virtual o tecnologías aplicadas al patrimonio 
cultural, con formación especializada en arqueología virtual, fotogrametría digital, 
reconstrucción virtual 3D, motores de juego y sistemas de documentación del patrimonio. 

• Máster universitario oficial en Arqueología, Patrimonio o Historia. 
 
Experiencia:  

• Participación en proyectos de I+D+i como miembro de equipos de investigación y/o 
trabajo. Preferiblemente de temática fenicia y/o protohistórica. 

• Experiencia en virtualización del patrimonio en proyectos de investigación y transferencia, 
desarrollando labores de documentación digital, modelado 3D y creación de recursos 
virtuales para contextos museísticos o patrimoniales. 

• Participación en proyectos de transferencia del conocimiento orientados a la aplicación de 
tecnologías digitales en museos, yacimientos arqueológicos o entornos patrimoniales. 

• Experiencia en documentación y virtualización in situ durante campañas de excavación 
arqueológica. 

• Trayectoria demostrable en la creación de reconstrucciones virtuales científicas de elementos 
patrimoniales. 

• Experiencia acreditada en el desarrollo de materiales didácticos y divulgativos basados en 
tecnologías digitales, incluyendo guías didácticas, juegos serios (serious games) o recursos 
interactivos para públicos diversos (escolares, visitantes de museos, público general). 

• Experiencia docente o formativa en el ámbito de las nuevas tecnologías aplicadas al 
patrimonio 



 
 
 
Idiomas:  inglés nivel igual o superior a B2 
Otros:  

• Formación especializada en tecnologías de virtualización del patrimonio. 

• Dominio del flujo de trabajo completo para virtualización patrimonial: desde la captura de 
datos (fotogrametría, LiDAR) hasta el modelado, texturizado y la integración en entornos 
interactivos o aplicaciones web. 

• Participación en actividades de divulgación científica dirigidas a público no especializado. 

• Trayectoria como ponente en congresos nacionales e internacionales, presentados en foros 
especializados del ámbito de la arqueología, el patrimonio y las tecnologías digitales. 

• Acreditación de propiedad intelectual de reconstrucciones virtuales, modelos 3D o 
desarrollos interactivos registrados oficialmente. 

• Reconocimientos o premios en el ámbito de la innovación, el emprendimiento o la 
transferencia del conocimiento vinculados a la aplicación de tecnologías digitales al 
patrimonio cultural. 

• Carné de conducir tipo B y disponibilidad para desplazamientos a yacimientos y zonas de 
trabajo. 

 
7. RESPONSABLE DEL PROYECTO/CONVENIO/CONTRATO:  
Dª. Ana Mª Niveau de Villedary y Mariñas. Catedrática de Prehistoria. Dpto. Historia, Geografía y 
Filosofía / UCA 
 



 

 
 
 

ANEXO 5 
(Ref. 03/2026/05) 

     
 
1. CATEGORIA A CONVOCAR: Investigador Licenciado 
 
2. NIVEL DE TITULACIÓN: Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura, Grado o equivalente 
 
3. PROYECTO/CONVENIO/CONTRATO: 

 
Nombre del proyecto: Mapping Gadir. Desarrollo de una plataforma digital para la transferencia 
y comunicación pública del Patrimonio fenicio de la bahía de Cádiz 
Referencia: PDC2025-164863-I00 
Línea de investigación: Investigación, didáctica, transferencia y difusión de la Historia y del 
Patrimonio Histórico-Arqueológico 
Fecha de finalización: 31 enero 2028 
Convocatoria: Resolución de 5 de junio de 2025 de la presidencia de la Agencia Estatal de 
Investigación que aprueba la convocatoria de tramitación anticipada del año 2025 de ayudas a 
Proyectos de «Prueba de Concepto», en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y de Innovación 2024-2027 (convocatoria 2025). 
Financiación: Resolución de 23 de febrero de 2026 de la presidencia de la Agencia Estatal de 
Investigación por la que se conceden ayudas correspondientes a la Convocatoria 2025 de 
proyectos de «Prueba de concepto», en el marco del Programa estatal de Transferencia y 
Colaboración, del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2024-2027 
(convocatoria 2025). 
Este contrato es parte del proyecto PDC2025-164863-I00, financiado por 
MICIU/AEI/10.13039/ 501100011033. 

 
 
4. ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN EL PUESTO DE TRABAJO CONVOCADO: 

• Diseño de identidad visual corporativa del proyecto (logotipo, manual de estilo, tipografías 
y paleta cromática). 

• Elaboración de materiales gráficos para comunicación y difusión (infografías, pósteres 
científicos, folletos y dípticos informativos). 

• Creación de contenido visual para redes sociales y página web del proyecto (post, banners, 
stories). 

• Diseño y maquetación de publicaciones científicas (artículos, pósteres para congresos, 
capítulos de libro). 

• Desarrollo de materiales didácticos y divulgativos para talleres y cursos de formación. 

• Producción de ilustraciones científicas y recreaciones hipotéticas (basadas en datos de la 
investigación). 

• Apoyo en la visualización de datos (transformar datos brutos o técnicos en gráficos atractivos 
y comprensibles). 

 
5. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO: 
 

Objeto: Contrato de actividades científico-técnicas para la realización de actividades vinculadas 
a líneas de investigación (Artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación). 



 

 
 
 
Duración: Indefinida 
Duración estimada de la financiación: 12 meses. Duración de la contratación sujeta a la 
vigencia del proyecto y su financiación 
Jornada Laboral: Tiempo parcial 20 horas. 
Extinción del contrato: Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 23 bis de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y de acuerdo con los artículos 
49, 51 y 52.e) del RDL 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del 
Estatuto de los Trabajadores 
Lugar de desarrollo: Área de Prehistoria. Departamento de Historia, Geografía y Filosofía. 
Facultad de Filosofía y Letras. Campus universitario de Cádiz.  
Retribuciones mensuales: 1.024,21 euros íntegros mensuales. La formalización del contrato 
estará condicionada a la obtención de la financiación del mismo, y su duración no podrá superar 
la autorizada para la ejecución del proyecto. 
 
Los contratos que no estén vinculados a financiación externa o financiación procedente de 
convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en su totalidad, su formalización 
quedará supeditada a la autorización previa señalada en el artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación). 

 
 
6. MÉRITOS PREFERENTES/PERFIL: 

 
Titulación específica: Grado en Arqueología o Historia. Máster en Arqueología. 
 
Formación: 

• Formación complementaria en diseño, comunicación y gamificación aplicada al patrimonio 
cultural. 

• Formación acreditada en social media. 

• Formación complementaria en patrimonio, antropología y técnicas de documentación no 
intrusiva. 

• Formación específica en gamificación y elementos lúdicos aplicados al ámbito cultural. 
 
Experiencia: 

• Análisis de materiales arqueológicos y elaboración de inventarios sistemáticos. 

• Participación en proyectos de excavación con labores de documentación gráfica. 

• Tareas de difusión en redes sociales dentro del ámbito de proyectos de investigación. 

• Participación activa en actividades de divulgación científica dirigidas a público general (ferias 
de la ciencia, jornadas divulgativas, noches de investigación). 

• Ponencias en congresos nacionales e internacionales. 

• Organización de eventos y jornadas científicas como miembro de comités organizadores. 

• Experiencia de trabajo en equipo multidisciplinar y colaboración en proyectos de 
investigación. 

 
Idiomas: inglés nivel igual o superior a B1. 

 
 
7. RESPONSABLE DEL PROYECTO/CONVENIO/CONTRATO:  
Dª. Ana Mª Niveau de Villedary y Mariñas. Catedrática de Prehistoria. Dpto. Historia, Geografía y 
Filosofía / UCA 



                    

 
 

ANEXO 6 
(Ref. 03/2026/06) 

     
 
1. CATEGORIA A CONVOCAR: Investigador Licenciado 
 
2. TITULACIÓN REQUERIDA: Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura, Grado o equivalente 
 
3. PROYECTO/CONVENIO/CONTRATO: 

 
Nombre del proyecto: Interacciones humano-máquina: desentrañando las desigualdades 

digitales impulsadas por la IA y su impacto en la desinformación y los comportamientos de salud 

(HUMAIN) 
Referencia: PID2024-162197OB-I00 
Línea de investigación: Bioestadística 
Fecha de finalización: 31/08/2029 

Convocatoria:  Orden de 9 de diciembre por la que se aprueba la convocatoria de tramitación 
anticipada para el año 2024 del procedimiento de concesión de ayudas a «Proyectos de Generación 
de Conocimiento», y a actuaciones para la formación de personal investigador predoctoral 
asociadas a dichos proyectos, en el marco del Programa Estatal para la Investigación y el 
Desarrollo Experimental, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de 
Innovación 2024-2027. 
Financiación: Proyecto PID2024-162197OB-I00 financiado por    
MICIU/AEI/10.13039/501100011033/ FEDER, UE.            
            

4. ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN EL PUESTO DE TRABAJO CONVOCADO: 
 

▪ Revisión de literatura científica 

▪ Recogida de datos y trabajo de campo (entrevistas y dinámicas grupales) 

▪ Análisis avanzado de datos cuantitativos 

▪ Participación y envío de comunicaciones en congresos científicos 

▪ Gestión y difusión de actividades científicas 

▪ Actividades de transferencia científica 

▪ Redacción de artículos científicos 
 
5. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO: 

 
Objeto: Contrato de actividades científico-técnicas para la realización de actividades vinculadas a 
líneas de investigación (Artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación). 
Duración: Indefinida 
Duración estimada de la financiación: 24 meses. Duración de la contratación sujeta a la 
vigencia del proyecto y su financiación 
Jornada Laboral: Tiempo parcial 25 horas. 
Extinción del contrato: Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 23 bis de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y de acuerdo con los artículos 
49, 51 y 52.e) del RDL 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del 
Estatuto de los Trabajadores 



                    

 
 
 
 
Lugar de desarrollo: Departamento de Economía General (Sociología) e Instituto Universitario 

de Desarrollo Social Sostenible-INDESS. Campus universitario de Jerez de la Frontera (Cádiz).  

Retribuciones mensuales: 1.280,26 euros íntegros mensuales. La formalización del contrato 
estará condicionada a la obtención de la financiación del mismo, y su duración no podrá superar 
la autorizada para la ejecución del proyecto. 
Los contratos que no estén vinculados a financiación externa o financiación procedente de 
convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en su totalidad, su formalización 
quedará supeditada a la autorización previa señalada en el artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación). 

 
 
6. MÉRITOS PREFERENTES/PERFIL: 

 
Titulación específica:  

Afinidad alta: grado en Sociología.  

Afinidad media: grado en Psicología 

Experiencia: 

• Investigación en el ámbito de la desinformación en salud con experiencia (o formación) en 
el trabajo con métodos cuantitativos y análisis avanzado de datos. 

• Experiencia previa y/o formación específica en el uso de métodos estadísticos y 
computacionales aplicados a las Ciencias Sociales. 

• Experiencia (o conocimientos) en procesamiento y análisis avanzado de datos, modelización 
multivariante, manejo y depuración de conjuntos de datos complejos aplicados a las 
metodologías de las Ciencias Sociales Computacionales.  

• Conocimientos en fundamentos y aplicaciones de la Inteligencia Artificial, orientados al 
análisis de fenómenos sociales y comportamientos relacionados con la salud. 
 

Idiomas: Se valorará conocimiento de inglés nivel igual o superior a B1 (o experiencia 
demostrable) 
 
Otros: Se valorará la experiencia previa en proyectos de investigación, congresos especializados 

y publicaciones científicas en temáticas afines a la sociología de la salud. 

 
 
7. RESPONSABLE DEL PROYECTO/CONVENIO/CONTRATO:  

 
D. Javier Álvarez Gálvez 

 
 



 

ANEXO 7 
(Ref. 03/2026/07) 

 
 

1. CATEGORIA A CONVOCAR: Investigador/a Doctor/a Tipo 1  
 

2. NIVEL DE TITULACIÓN: Doctorado 
 
3. PROYECTO/CONVENIO/CONTRATO: 

 
Nombre del proyecto: Estrategia online de intervención cognitivo-conductual en hombres 
condenados por un delito de violencia de género. 
Referencia: FEDER-UCA-2024-A2-69 
Línea de investigación: Estrategias de intervención psicoeducativa con hombres condenados 
por delitos de violencia de género. 
Fecha de finalización: 14/09/2027 
Convocatoria: Convocatoria de ayudas en concurrencia competitiva a proyectos de investigación 
e innovación aplicada dentro del Plan Propio de Apoyo y Estímulo a la Investigación y la 
Transferencia, financiados por el Programa Operativo FEDER Andalucía 2021-2027. 
Financiación: Proyecto cofinanciado por el Programa Operativo FEDER Andalucía 2021-2027, 
y por la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación de la Junta de Andalucía  

 
4. ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN EL PUESTO DE TRABAJO CONVOCADO: 

 

• Trabajo de campo que implica colaboración como terapeuta del programa de intervención 
con agresores de violencia de género en medidas alternativas. 

• Administración y corrección de pruebas psicológicas. 

• Manejo de bases de datos y análisis de datos. 

• Redacción de artículos científicos e informes técnicos. 

• Participación en la difusión de resultados en congresos, jornadas y seminarios. 
 
5. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO: 
 

Objeto: Contrato de actividades científico-técnicas para la realización de actividades vinculadas 
a líneas de investigación (Artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación). 
Duración: Indefinida 
Duración estimada de la financiación 8 meses. Duración de la contratación sujeta a la vigencia 
del proyecto y su financiación 
Jornada Laboral: Tiempo parcial 20 horas 
Extinción del contrato: Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 23 bis de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y de acuerdo con los artículos 
49, 51 y 52.e) del RDL 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del 
Estatuto de los Trabajadores 
Lugar de desarrollo: Departamento Psicología, Facultad de Ciencias de la Educación. Campus 
universitario de Puerto Real 
Retribuciones mensuales: 1.418,13 euros íntegros mensuales. La formalización del contrato 
estará condicionada a la obtención de la financiación del mismo, y su duración no podrá superar 
la autorizada para la ejecución del proyecto. 
 
 
 



 

 
 
 
Los contratos que no estén vinculados a financiación externa o financiación procedente de 
convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en su totalidad, su formalización 
quedará supeditada a la autorización previa señalada en el artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación). 

 
6. MÉRITOS PREFERENTES/PERFIL: 

 
Titulación específica: Grado o Licenciatura en Psicología. 
Máster en Psicología General Sanitaria,  
Máster en Violencia Criminal   
Máster Psicología Jurídica y Forense 
 
Experiencia: Trabajo terapéutico en el manejo de grupos. 
 
Idiomas: inglés, nivel igual o superior a B1  

 
7. RESPONSABLE DEL PROYECTO/CONVENIO/CONTRATO:  
Dª. Inmaculada Menacho Jiménez 
 
 



   

ANEXO 8 
(Ref. 03/2026/08) 

     
 
1. CATEGORIA A CONVOCAR: Investigador/a Doctor/a Tipo 1 
 
2. NIVEL DE TITULACIÓN: Doctorado 
 
3. PROYECTO/CONVENIO/CONTRATO: 

 
Nombre del proyecto: GREENO2 (Green Roofs in higher education institutions as sustainable 
cEnters for research, participation, ENvironmental consciousness and O2 generation. 
Referencia: 2023-1-IT02-KA220-HED-000156281 (18VIRICE73) 
Línea de investigación: Simulación energética de edificios y sistemas térmicos 
Fecha de finalización: 31/08/2026 
Convocatoria: 2023 - Cooperation partnerships in higher education (KA220-HED) 
Financiación:    de acuerdo con lo regulado en el contrato 2023-1-IT02-KA220-HED000156281 
redactado en virtud del Erasmus+ Programme (REGULATION (EU) No 1288/2013 del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de fecha 11 de diciembre de 2013, que establece el programa 
Erasmus+ 

 
 
4. ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN EL PUESTO DE TRABAJO CONVOCADO: 

• Simulaciones en CFD de sistemas térmicos 

• Ensayos y monitorización de sistemas térmicos 

• Participación en tareas del proyecto 

• Elaboración de informes 
 
5. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO: 
 

Objeto: Contrato de actividades científico-técnicas para la realización de actividades vinculadas a 
líneas de investigación (Artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación). 
Duración: Indefinida 
Duración estimada de la financiación: hasta fin de proyecto. Duración de la contratación sujeta 
a la vigencia del proyecto y su financiación 
Jornada Laboral: Tiempo Parcial 25 horas 
Extinción del contrato: Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 23 bis de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y de acuerdo con los artículos 
49, 51 y 52.e) del RDL 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del 
Estatuto de los Trabajadores. 
Lugar de desarrollo: Departamento de Máquinas y Motores Térmicos, Escuela Superior de 
Ingeniería, Campus de Puerto Real.  
Retribuciones mensuales 1.772,67 euros íntegros mensuales. La formalización del contrato 
estará condicionada a la obtención de la financiación del mismo, y su duración no podrá superar 
la autorizada para la ejecución del proyecto.  

 
Los contratos que no estén vinculados a financiación externa o financiación procedente de 
convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en su totalidad, su formalización 
quedará supeditada a la autorización previa señalada en el artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación). 
 



   

 
 
 
6. MÉRITOS PREFERENTES/PERFIL: 

 
Titulación específica: 

• Grado en Ingeniería Mecánica. 

• Máster en Energías Renovables y Eficiencia Energética. 
 

Experiencia investigadora: 

• Haber participado en proyectos de investigación relacionados con las actividades a 
desarrollar. 

• Haber publicado artículos en revistas científicas de impacto relacionados con las actividades 
a desarrollar 

 
Experiencia laboral: 

• Experiencia laboral justificada en tareas similares a las actividades a desarrollar. 
 

Otros: 

• Experiencia en uso de ANSYS-CFX y FLUENT. 
 
 
 
 
7. RESPONSABLE DEL PROYECTO/CONVENIO/CONTRATO:  
D. Francisco José Sánchez de la Flor 
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